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La presente memoria descriptiva tiene como fin
la declaracién del objeto sobre el que ha de recaer el privilegio
de explotacién industrial y comercial exclusivo en el territorio
nacional de un Modelo de Utilidad, de acuerdo con la vigente Le-
gislacién, que, como el enunciado indica, se trata de "DISPOSI-
CION PERFECCIONADA DE ELEMENTOS PARA INSTALACIONES DE CALEFACCION!

La evolucién técnica de las instalaciones de

—_—

calefaccién, consecuencia del continuado estudio hecho de las misw
mas, ha venido a fructificar en un moderno sistema de calefaccién
eléctrica recientemente puesto en préctica, que consiste en el
empleo de conductores calorfificos planos conocidos como follos
calefactores, los cuales permiten una instalacién inv131b1e en el
techo, siendo acusadas las ventajas de tipo econémico y fupqlonal
y en cuanto a las condiciones de confort que tal particuié%idad
proporciona. A ' . .? 

La preSéﬁte invencién se preocupa poriﬁéhseguin
de una manera mis ventajosa y préctxca la realizacién de dichas
instalaciones, para lo cual preconiza una disposicién de elemen-
tos que mejora las particularidades de las realizaciones’ ya con~

vencionales, particularmente en lo que se refiere a facilitar el

En esencia, dicha disposicién objeto dél'inveg
to se caracteriza porque los elementos folios calefactoresfvan
incluidos en placas de escayola de las que se utilizan pafé enlu
cir los techos, quedando cada unidad de folio alojado en una pla-
ca en un hueco posterior de la misma, perfectamente cerrado en
ella con una capa de material aislante por encima. e

De esta forma, para realizar el montaJe de la
instalacién basta con colocar las placas fijadas al techo, cone=

xionando los elementos calefactores, para alimentarlos en:comun
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ta con las propias placas.

racterfsticas esenciales.

- modular conforme el objeto de la invencién.

~cién representada es una placa de escayola (1), conformadéfidén-

iélojado el elemento calefacﬁor (2), que es un conductor piéﬁb o

| folio constituido por una banda de tela mineral (impregnacién de

con una tensién de red.

Como se comprende que con esta realizacién el
montaje prédctico resulta muy sencillo y répido, ya que en suma
la instalacién calefactora queda montada y dispuesta para funcio
nar con la propia obra de enlucido del techo con solo emplear pa-
ra esto placas modulares integradas de acuerdo con lo que es el
objeto del invento que ahora se preconiza, con la ventaja:de qué
eh$ta1 monta je unicamente es necesaria la mano de obra para apli=-
car las placas en el techo, sin necesidad de més'operarids " elec
tricistas ya que la parte eléctrica queda instalada y ya’dfépues-
) Para comprender mejor la naturaleza deiﬁinven-
to, en el plano adjunto hacemos una representacién esqueﬁética de
su utilizacién, no siendo en absoluto limitativa y suscepﬁible

por ello de las modificaciones accesorias que no alteren-iéé ca-

La figura 1 es la vista en planta de dﬁé:placa
La figura 2 es una vista de perfil eniééécién
de la misma placa.

De conformidad con la invencién, la realiza-

ticamente como las que se emplean en decoracién para elucifjlos
teéhos, pudiendo al igual que éstas estar dotadas de dibujbgro foﬁ
mas caprichosas en la superficie de su cara anterior, pero con
la particularidad de que por la parte posterior dicha placa (1)

conforma un amplio hueco o rehundido a modo de caja.

En dicho hueco posterior de la placa (i) ya'
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grafito) escoltada lateralmente por sendas tiras de cobre, cuyas
tiras se prolongan hasta el exterior a través de la escayola (1)
determinando los terminales de conexién (3). -

Sobre el elemento calefactor (2) va dispuesta
una capa (4) de material aislante térmico (lana de vidrio), y
por encima de ésta capa (4) el hueco de la placa (1) va sellado
con una capa de cierre (5) que hace que el conjunto quedéﬁiﬁtegrg
do como un todo o unidad modular,

Para el montaje préctico de la instalééibn,
las placas (1) se colocan sujetdndolas al techo del habiﬁéculo,
tal como se hace con las placas de decoracién, ﬁnicamentéﬁéén el
cuidado de que los terminales (3) de cada una queden conéxibna-
dos con los de las consecutivas, para que la tensién de aLimentg
cibén pueda suministrarse a todas ellas conectando a la rééfﬁnica-
mente los extremos del conjunto de todas las placas (1) éélqcadas

Con'ello, la instalacién queda ya en &féﬁosi-
cién de servicio para ser puesta a funcionar, quedando las capas
aislantes (4) por encima de los calefactores (2), con loidﬁé la
radiacién calorffica de éstos se emite a través de las piacés (1)
hacia el habitdculo, impidiendo dichas' capas aislantes (4)ique
se produzcan pérdidas por arriba, Para facilitar el pasogdé51a
radiacién calorffica, se preve que las placas (1) estén ﬁfoVistas
de orificios (6) en toda la superficie ocupada en el intefiér por
los respectivos folios calefactores 2). S

Para facilitar el montaje de colocacidﬁ de las
placas (1), en una realizacién preferente se preve que ésﬁés es=-
tén dotadas de unas ranuras laterales (7), para poder colocarlas

sin mds a encaje entre perfiles o barras gufas previamenté'dispuq?

Descrita suficientemente la naturaleza del in-
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vento, asf como su realizaczién industrial, sélo cabe afadir que
en su conjunto y partes constitutivas es posible introducir can-
bios de forma, materia y disposicién, en cuanto tales alteracio-
nes nd supongan variaciéa sustancial del mismo.

El solicitante, al amparo de los Convenios In-
ternacionales sobre Propiedad Industrial se reserva el dérecho
de extender esta demanda a los paises extranjeros, si fuera posi~-
ble, reivindicando la misma prioridad de la presente solicitud.

NOTA: |

El Modelo de Utilidad que se soliclta como
nuevo en Espafia, por veinte afios, de acuerdo con la v;gente Legis
lacién, deberd recaer sobre "DISPOSICION PERFECCIONADA DZ ELEMEN-
TOS PARA TNSTALACIONES DZ CALEFACCION", en todo de acuerdo con
las siguientes,

REIVINDICACTONE S:

1.-Disposiciéa perfeccionada de elementos pa-
ra instalaciones de calefaccién, caracterizada porque comprende
una placa de escayola, preferentemente de superficie perforada,
la cual en la cara posterior preseata un rebajo de la superficie,
a modo de cajeado, en cuyo hueco contiene alojado un folio cale~
factor de tela mineral y sobre 61 una capa de material aislante
térmico, quedando sellado dicho hueco de la placa con una-capa
de cierre externa; todo ello de forma que el conjunto constitui-
do forma una unidad modular paré adosarse al techo y con ella
componer la instalacién conexionada a otras. o

2,-DISPOSICION PERFECCIONADA DE ELEMENTOS PA-
RA INSTALACIONES DE CALEFACCION. -

Segn quéda sustancialmente descrito éﬁwla
presente memoria descriptiva que consta de seis hojas ﬁecéﬁOgra-

fiadas por una sola cara acompafiada de sus correspondientes. dibu-
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